
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-00279-00 (Verbal) 

 

Atendiendo a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante y como quiera 

que a este Despacho no se le ha notificado la devolución del proceso de la referencia, se 

ordena oficiar al Juzgado Cincuenta y Uno Civil del Circuito para que informe cual es el 

trámite que se ha adelantado frente al auto que concedió el recurso de apelación y que 

por reparto le correspondió a ese Juzgado. Ofíciese 

 

NOTIFIQUESE, 

 

CLAUDIA ROCIO IVONE PARDO VALENCIA 

Juez 
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